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DE AVISOS DE MADRID 
THFXIOS DELATÜSCHIPCION 
Madrid 2 pesetas al mes.-Provincias, 6 

refetas al trimestre. - Extranjero: -Union, 
i'ostal, 15 francos al t r imes t re . - Otros países, 

francos al año. 
Lo» pagos serán adelantados 

Harnero suelto del dia 10 cents.-Atrasado 5 0 

HORAS DE BESPAOHO 

De tres á ocho de la tarde. 

PARTB OFICIAL 
DE LA 

P Í K I B M A BEL CONSEJO DE MINISTROS 

S.M.el Rey D.Alfonso XIII 
q. D. g.) S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de As
turias é Infantes don Jaim© 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de ia 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

DE LA 

"Gacet N' 
P a r t e o f i c i a l 

Ministerio de Gracia y Justi -
ola: 

Real decreto autorizando á dofia 
María Eugenia de Guzmán Pa-
laíox Kizkpatrick de Flosburn, 
Oondeaa de Teba y otros títulos, 
para que pueda hacer cesión 
intervivos ó mortis-causa del 
título de Conde da Mora, eon 
Grandeza de España, á favor de 
su sobrino nieto D. Fernando 
Mesla y Stuart, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos. 

Mlninisterio de Hacienda: 

Real decreto admitiendo la dimi
sión del cargo de vocal déla 

Junta de Aranceles y Valora

ciones á D. José Gorina y Pujol, 

fabrieante de tejidos de Sába

do 11. 

Otro nombrando vocal de la Jun

ta de Aranceles y Valorad nes 

á D. José Antonio Duran y Fol-

gnera, ex presidente del Gremio 

de Fabricantes y de la Cámara 

de Comercio de Sabade'd. 

Otro nombrando segundo jefe de 

la feduat a de Máíaga á D. Ma

ximino Luanoo y García Argte-

lles, Admiaistr.dor principal 

de loa puertos francos de ¡ae is

las Canarias en Santa Cruz de 

Tenerife. 

Otro nombrando, en comisión, 

administrador principal de los 
puertos francos de las islas Ca

narias en Santa Cruz de Tene

rife á D Dionisio Fernández 

García, administrador de la 

Aduana de Gij ta. 

mini s t er io de ia Guerra: 

Real orden disponiendo se devuel

van á Manuel Bruno las 1.600 

pesetas que dopositó para redi

mir del servicio militar activo 

al mozo Rafael Rodríguez Bru

no. 

Minister io de Ins trucc ión p fe 

bi ica y B e l l a s A r t e s i 

Real orden disponiendo se anun

cie á concurso de ascenso la 

plaza de profesora numeraria [ 

de letra vacante en la escuela 

normal elemental de maestras 

Cádiz. 

Otra idem id. á concurso de tras

lado la plaza de Profesora nu-

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñ im §g*% ni te, i I 
BAJO IZQUIERDA 

III HORAS DE DESPACHO 

Be tres á echo de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

¡ Oficiales... .. 
Particulares. 

50 céntimos línea 
75 -

Los pagos serán adelantados 

Húmero snelto del día 10 cents.—Atrasado 5 0 

meraria de la Sección do Letras 
vacante en la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Cór
doba. 

Otra disponiendo que para los 
nombramientos provisionales 
de Auxiliares de las Escuela» 
Normales, en caso de vacante, 
sean preferidos los que desem
peñen ó hayan desempeñado el 
cargo de Auxiliar gratuito de 
la respectiva Escuela Normal. 

Ministerio de Fomento: 

Real orden disponiendo en virtud 

del artículo 5.° de la Ley de U 

de Mayo de 1908, se dedaro en 

liquidación la Sociedad Mutua 

universal. 

Otra aprobando la plantilla del 

personal afecto á la Comisaría 

6 Inspección de Seguros. 

Adminis trac ión Centrad 

Gracia y Justicia.— Subsecretaría, 
— Grandezas y tituLs del Rei
no. — Resoluciones adoptadas 
por este Negociado en las fechas 
que se expresan. 

Dirección General de los Rogistros 
y del Notoriado.—Orden reso-
soluturia al recurso gubernativo 
interpuesto por el notario don 
Enrique Oltra contra la negíti-
ua leí registrador de la Popie-
dad de Alcoy a inscribir una 
escritura decompraventa y ean-
celacián de hipoteca. 

ANEXO 1.°—Bolsa. — Instituto 
Meteorológico. — Observatorio 
de Madrid.—Subastas.—Admi
nistración Provincial, - • Admi
nistración Municipal. -~ Anun-

• E s -cios oficiales.—Santoral, 
pectáculos. 

ANEXO 2.°. — Edictos —Cuadros 
estadísticos de 

Hacienda.—Junta clasificadora de 
las obligaciones procedentes de 
Ultramar. — Relación número 
179 de créditos por obligaeiones 
de la última guerra de ultra
mar. 

Fomento. — Dirección general de 
Obras públieas,—Tarifa de Fe
rrocarriles 

AÍEXO í.° —Tribuaal Suprewe. 
—Sala de lo Civil.—Pliego 100. 

COMISIÓN MIXTA 

DE RELÜMIENTO 
Sesión de 10 de Mayo de 1909 
Señorea qus^asistieran: Goí-

tia (presisidante); Díaz Rodrí
guez (vicepresidente); López 
Olavide, Cavatina Campos, Sanz 
Matamoros y Sauquillo. 

Abierta la sesión á les ocho y 
media en punto de la mañane 
bajo la presidanoiadel Sr. don 
Andrés de Goitia (vicepresi
dente da la Comisión provin-
oiel) y con asistencia de les 
señores vocales facultativos don 
Justo Gavaldá y D. Francisco 
Sobrino, fue leída y aprobada 
al acta de k anterior. 

Acto seguidola Comisión pro
cedió al juicio de exenciones y 
revisión de excepciones de años 
anteriores, obteniendo el si
guiente resultado: 

Reemplazo de 1909 
Latina 

107, Cándido Vaíra Lorenzo, 

inútil; excluido temporalmente. 
Centro 

40, Felip8 Brogueras Peñal-
va, Inútil; id. id. 

166, Pedro Torres Herváa, in
útil; id id. 

Chamberí 

84, José .Gómez Rodríguez, 
soldado por haber resultado 
útil. 

178, fBanito López Fonseca, 
inútil; excluido temporalmente. 

Villaverde 
12, Blas Torrejón Moya, sol

dado por haber resultado útil. 
Arganda 

11, Gregorio Nora Gómez, in
útil; excluida temporalmente. 

Reemplazo de 1908. — Revisión 
Chinchón 

21, Anastasia Mesquillo Gar
da, Roldado condicional com
prendido en el casa segundo del 
art. 87. 

22, Juan Gaita a Pasousl, id. 
id. en el primero del id. 

24, Agustín Sánchez Gil, id. 
id. en el segundo del id. 

36, Luis Armendarfe Camar
inas, idem ¡idem en el primero 
del id. 

42, Gregorio Iniesta Susiao, 
talla 1'540 metros; continúa ex
cluido temporalmente. 

51, Juan Martínez Antonio, 
talla 1'428: idem id. 

Estremera 
1, Julián Salcedo Gómez, sol

dado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. 

2, Benito Coroobado Horcajo, 
id. idem en el primero del id. 

3, Mariano Timóte® López 

Sánchez, talla 1'510 ms.; conti
núa exoluído temporalmente. 

5, Franoisoo Delgado Castillo, 
soldado condicionad comprendi
do en el caso primero del ar
ticulo 87. 

7, Eulogio Belinohón Chsri-
llas, soldado por haber casado 
la excepción. 

8, Ventura Terciado y Coroo
bado, soldado condicional com
prendido en el cas© segundo 
del art, 87. 

9, Luciano Alcalde Sacado, 
id. id. en el primero del id. 

12, Ignaoi® Blas Torres Agua
do, reclámese certificación de 
existencia en filas del hermano 
del mezo llamado Felipe, del re-
gimianto de Artillería 4.° üg.° 

13, Arsenio Manuel Ferrar© 
Moreno, soldada da conformi
dad oon el fallo del Ayunta 
miento. 

16, Zoilo Saleado Jiménez, 
soldada condicional oamprendi-
do en el oas® primero del ar
tículo 87. 

20, Félix Víctor Garoía Maro -
to, reclámese certificación de 
existencia en filas del hermano 
del mozo Humado Pedro ai quin
to regimiento montado de Ar
tillarla. 

Fuentidueña de Tajo 

7, Félix Leonardo Garoía Fer-
) náadez, soldado condicional 

onmprendido el caso primero 
del art. 87. 

9, Vicente Gómez Carpintero, 
soldado de oonfsrmidad can el 
fallo del Ayuataamieato. 

10, Blas Matamoros Castejón, 
talla 1'520 ms. Continúa exoluí
do tempoalmante. 
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CAPITULO VII 

—¡A las armas! amigos míos; ¡a ca
ballo! gritó Hobby al reunirse con la 
comitiva que le aguardaba. 

—Sea enhorabuena, Hobby, dijo Si
món de Hackburn; ahora te conozco. 
Hue las mujeres lloren y giman, esto es 
natural, pero los hombres deben tratar 
á los otros como se les trata á ellos. 

—¿Habéis adquirido alguna noticia? 
¿Es esto el camino? Preguntó el viejo 
Dick. 

—¡Pues qué! ¿Pensáis que no conoce» 
mos el camino de Inglaterra tan bien 
como nuestros padres lo conocían?... 
¿Ño vienen de allá todos nuestros ma
les?... ¿Ignoráis el proverbio escocés, 
que el viento del sur no trae nada bue
no? Llamad loa perros ventores. 

—Antes-de entrar en el Cumberland, 
dijo Hobby, creo que convendrá seguir 

permita que puedas decir á tu vuelta: 
«'Alabado sea su santo nombre:» 

—jA Dios, madre!... ¡A Dios, her
manas! 

inmediatamente de las dudas que le 
abruman. 

Luego que entró no se oyeron más 
que exclamaciones por todas partes. 

—¡Pobre Hobby!... ¡Pobre Hobby! 
—¡Ahora sabrá lo que va á sentir 

más! 
—Puede que Earnscliff vuelva con ella. 
—¡Ojalá! 
La entrevista de Hobby con su fami

lia fué tan tierna como dolorosa; sus 
tres hermanas se abrazaron con él llo
rando, ahogándole con sus caricias, pa
ra retardarle el momento en que iba á 
notar la falta de otro objeto no menos 
caro á su corazón. 

—¡Bendígate el cielo, hijo mío! Dios 
nos castiga; alabado sea su santo nom
bre! 

Tales fueron las primeras palabras 
que la buena abuela dirigió á su nieto. 
Él miró en torno suyo, teniendo todavía 
abrazada á una de sus hermanas, y 
apretadas las manos de las dos res
tantes. 

—A ver, á ver, dijo Hobby, dejad que 
os cuente; he aquí mi madre, Anita, 
Juana, Lily..., pero ¿dónde está?.-. Va
ciló un momento, ¿dónde está Gracia? 
Continuó como naciendo un esfuerzo 

Ayuntamiento de Madrid
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13, Pedro Fabián Rodríguez 
Espada, soldada d¿ oo: formidad 
coi; eí fallo del ¿yantamiauto. 

Moratt de Tjuñú 
3, Pedro Lópaz Díaz, talla 

1'520 ms. *. ontiuúa • xoluí lo 
temporal memo. 

Q, Juan Martirftz Roi Láo, ÍDÚ 
til. Itíam idem. 

11, Félix Ni o .isa Veliliu García 
Fraile, inútil. I lam id. 

13, Tomás Peinada de Augui-
ta, talla 1-537 ms. ídem id. 

15, Gregorio Garoíis de la To
rre, reconocido el padro resultó 
impedido para el trabajo. Sa da-
vuelva el expedíante parean ara 
pliaoión 

16, Felipa López Rufián Gar
óes, soldado de e ¡tformidad con 
ÍÚ fallo del Ayuntamiento. 

Perales de Tájútea 
4, Santfc-go García Qarfftwaa* 

soldado or.ndioienai ocm oran di-
do an el oaso primero dal artíou 
il.,87. 

6, P^bií» Fuentes Harínoas, 
inútil. Continúa excluido (tirapo 
raímente, 

10, Nioato Fáfez Ramiro San-
eha, soldado oondioid: al oom-
prendido en el «ase segundo del 
art. 87. 

TisLmas 
4, Iidaleoio Sáaobüz Fernán

dez, idem id. primeros .i. 
12, Vioíori FarGáadt>z Lópaz, 

id. idem primero id. 
Villaeoaejíss 

10, Anastasio Francisco Gó
mez Ruiz, idem id. Bagun'db id. 

Viílemgnríque 
2, Francisca Sáaohaz Martínez 

id. idem primera idem. 
•Viilarej» da Salvases 

1, Damiogo Domingo y Mora, 
talla 1-515; óóntiMa excluido 
temporalmente 

4, Franoisüo Jasó Bruno Pas
taría Reboso, pendiente de reoí« 
necimiento, acordándose que 
oomparezaa ante eeta Comisión 
para verificer el miatno el pró
xima día 18. 

10, Jacinto Sacristán Díaz, sai" 
dado condicional comprendido 
«o el cas© primare del art. 87. 

J5, Lucio Garota Álroarza, ta
lla 1*530, continúa excluido tam 
peraiments. 

16, Agapito Dsminga Rogo!, 
sa devuelva al expediente psra 
su ampliaoión. 

18, Cirilo Lázaro Cuesta Pé
rez, soldado de oonformidad can 
el fallo del Ayuntamiento. 

19, Cruz Líón j Camarera 
(conocido par Valeutfn), m de
vuelve el expedienta para su 
amp iaoióü. 

21, Juan da Mata Honorato 
García Alonso, soldado oondi-
oiooal oompTsndido en el caso 
segundo del &rt. 87. 

22, Frauoinoo Paría Rsboso, 
inútil; oentinúa exoluído tem
poralmente. 

23, Valentía Pérez Raboso, 
soldadocondicional c:>mprendi-
do en ol caso primera del art. 87. 

27, Felipa GamaohoGamuoho 
soldada do conformidad oon el 
fallo del Ayuntamiento. 

29, Valentín Martínez Díaz 
inútil; continúa exoluido tem
poralmente. 

Reemplazo de 1947 
Chi; ühón 

1, Jisó Ort?ga Muntaro, útil 
condicional. 

3, Juac González Castillo, ra-
oo oni lo el padre resultó impe
dido para el trabajo, y roclama-
89 ds esta Diputación csrtifioa 
ción do existeuoia en el Mani-
corniode S..n Baudilio de Llo-
bragat rlaí hermano del mozo 
filamade'Eleuterio. 

6, Rufino Ruiz, inútil; oenti-
núa excluido temporalmente. 

9, Euriqua Chamorro Roca, 
inútil id. idem, 

12, VíCfáf Gerardo López 
Go'Szález, soldado condicional 
comprendido en el OÚSW segun
do del art*. 87. 

16, Emilio Lópaz Díaz, Inútil; 
oonthiúa excluido temporal-
menta. 

28, Casilda Martínez López, 
sudado condicional comprendi
do en el caso primare del ar
tículo 87. 

31, Ángel Pascual Ráez, id. 
id. primero idem. 

34, Raimundo García García, 
inútil; continúa excluido tem
poralmente. 

36, Ignacio Burgos Caatillo, 
soldado condicional comprendi
do eo ai caso segundo dal ar
ticulo 87. 

37, Juan ¡Salas Carrasco, "in
útil; continúa áxoluíio tempo
ral méate. 

39, Miguel Lóp^z Maeso, sol • 
dado condicional oompraadido 
en ej caso segundo del art. 87. 

46, Pabla Julián Catalán Sauz 
id. Sil. primara id. 

Í Goneluiri.) 

OICTOS t SENTENCIA! 
EDICTO 

Doa Rafael García Vázquez, jaaz 
de .primera instancia dal dis
trito de la Inclusa de esta 
carte. 

Hago saber: Que el día vein
ticuatro del actual, á la uñada 
su tarde, tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado sitúa • 
do eu la casa número «no, de la 
oalle del General Castaños, ten
drá lugar la venta en públi
ca subasta de diecinueve mil 
ciento noventa y ocho tomos de 
varias obras literarias, tasadas 
pericialmente en ouat.ro mil cin-
oo pesetas noventa oé.¡timos, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. Que el tipo de su

basta es la referida tasación. 
Segunda. Que no se admiti

rán proposiciones inferieres á 
las dos terceras partos dal tipo 
de subasta. 

Tercera. Qua para epter á 
olía es indispensable consignar 
previamente en la mesa dal Juz
gado ó acreditar haber d posita-
do á su dispíiSicrióB. an la Caja 
general una oaatidad por lo ma
nos igual al diez por oíanlo da la 
tasaoión, y 

Cuarta. Que el nombra da 
los autores y títulos da les to
mos se facilitará en la escriba
nía del refrand-útario. 

Dado en Madrid á once de 
Enero de mil novecientos diísz. 
R. García Vázquez. 

Ante mí, 
Pedro S. Covisa. 

(A. -14.) 
EDICTO 

Por el Júzgalo de primera 
instancia del distrito da! floapi-
o'o do esta capiísl, y en virtud 
de providencia dictada en tres 
dal actual, an los autos civiles 
ejecutivos qu>i sigua la Saoi ida i 
mercantil regular colectiva «Da 
Gregorio y Galán», contra don 
Eduardo Pinar-.; y Haraáudez, 
sobra pago da pesetas, m sacaa á 
la vanta ea pública subasta por 
tercera vez j sia sujaoióa á tipj 
las fincas hipotecadas y embar
gadas que á continuación sa ex-
exprasan: 

Primera. Una casa da campe 
oasn jardín, situada en el camine 
da Valleoas, pa?Mdo si puente 
del mismo nombre; á la izquiar 
da, barrio titulad** hoy «Nuava 
Numanai8» y su Baila da San Ja
sé, número dos, liada: porOriaa 
te, osa otra pagcsgióa, tetmarp 
eres da D. Fraaoísso da P«a!a 
González y Guevara, en una lí
nea da setenta y doa pías, por 
cuyo Suda sala un áagals de do -
ce pies y sigua oon otra angula 
ea stra línea da veintiocho pias; 
par Poníante, coa tsrraao de la 

propiedad da D. Franoisio So-
riano y Palenzona, así una línea 
do ochenta y tras pies; por Nor
ia, oon la citada calle da San Jo 
sé en otra línea da noventa y 
nueve pies y oinoa pulgadas, y 
por Madiadía, oon tiarras de don 
Leandro Aguirre, en una línea 
de ciento ocho pies. 

El polígono formado por di 
ohas lfnoas es irregular, da seis 
lados y oompranda una exten
sión da nueva mil oien pies su
perficiales. 

Todo el citado terreno se halla 
cercado de tapia da ladrillo y 
cal, y dentro se onouantra la ca
sa compuesta da planta bija, 
prineipal y segundo, un pozo de 
aguas claras oon su estanque, 
noria, diferentes árboles, estu
fa, gallinero y jirdía oon otras 
varias dependencias, valorada 
en diez mil pesetas. 

Ssguada. Ua solar que oom -
prenda vainte mil quinientos 
treinta y oinoo pías euadradosi 
equivalentes á quince áreas y 
noventa y ouatra cantiáraas, ra 
dioanta en término de Valleoas, 
an el Tejar de San José, da pri • 
mera cali 3ad, qua linda: á Sa
liente, en una línea da noventa 
y siata y medio pies, non salar y 
calla proyectada; á Norte, en 
otra línaa de ciento noventa pies 
oon tapias da edificaciones dal 
Tejar da San José; Poniente, en 
otra linaa de oieata veinticinco 
pies en q*ua descabeza esta tia -
na , oen otra erial da un vaoino 
de Madrid, hoy heredaros da la 
Presilla, y Madiadía, en otra lí
nea da aiaata «chanta y ua pías, 
can tierra da D. Máximo Roblas; 
dicha calla proyectada, hay sin 
nombra, partanaoe en común á 
asta solar y otros cuatro más da 
distintos duañ'is. 

El solar descrito sa halla ca
rrada ea la parta de Salienía 
por una tapie de pie y madio de 
sacho y setenta y sieta" y madi® 
da largo, ía cual portaneee por 
mitad á asta solar, valorada en 
quince mil pesetas. 

Tarcara. Usa parcela da te
rreno, sita ea al término y por 
el camino da Vallaaas, pasado el 
puente da esta nombre; á la iz
quierda dal mismo, yendo desda 
esta corte an el barrio titulado 
«Nuava Numanoia» y su calle da 
San José, liada: al Ésta, ea una 
línaa de veinía metros y treinta 
y cuatro centímetros, con finca 
dal excalantísima señar D. Luis 
Manuel da Pando; al Sur, ea uaa 
línea da tres metras diaoinaava 
centímetros con la finca prima-

í ramenta descrita; al Oeste, en 
' otra línea da diecinuava matres 
; y novanta y cuatro centímetros, 
\ oon jardín da la finca oitada an-
¡ terior uanta, y al Norte, en 15-
) nen da tras metros y cuatro oen-
) tímatron oon la oitada oalle de 
i San José. 

Eíitas cuatro líneas datarmi-
; nan una superficie de sesenta 
! y dos metros y treinta cantíme-
| tros cuadrados, equivalentes á 
¡ oohooiantos dos pies cuarenta y 
1 oinoo décimas de otro, también 
l ouadrados, valorada en dooe mil 
) pesetss. 

Cuarta. 1 un terreno en di-
| ehos término y barrio, compren 
! sivo de ochocientos un metros y 
; cuarenta y dos decímetros cua-
] drados, qua linda al Norte, oon 
| la finoa precedente; al Sur, oon 
I propiedad da los heredaros de 
| la señora da Molinuevo, pegante 
I á esta prapiedpd can la carrete 
I ra da Valencia; al Esta, con te-
f rreno de dichos heredaros y 
I otra d don Máximo Robles, y 
1 al Oasta, oon finoa de doña Car-
í man Gil Llorans. 

Dentro del perímetro da la 
I finoa existen varías construc

ciones qua forman parta da la 
misma, valorada ea treinta mil 
pesetas. 

Las mencionadas fincas aalen 
á subasta en un solo Iota y fué 
anunciada su venta la primera 
vez, bajo el tipo da sesenta y 
siate mil pasatas, qua se pació 
en la ssarituru, basa da la eje
cución; y la segunda vez oon la 
deducción dal veinticinco por 
ciento da osa valor; sin qua se 
admitieran posturas qua no ou-
briasaa las das terceras partas 
da aquellos tipos, habiendo que
dado desiertas por faltas da li-
oitaderes 

El acto de la subasta tendrá 
nuevamente lugar trn la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calla dal General Gas-
taños, número uno, el día ocho 
da Febrero próximo á ías dos 
de su tarde; Be advierta que 
para tomar parta en la subasta, 
deberá previamente consignar
se sobre ía masa del Juzgado el 
diez por ciento da la cantidad 
qua sirvió de tipo para la pri-
mura subasta; qua los títulos da 
propiedad han sido suplidos par i 
oartifianaióa del Rag^stro, oon j 
lo que deberán conformarse ios \ 
lidiadores, estando da mamilas- | 
to sa lis Escribanía del actuario, 
y qua del resultado da ¡a ¡subas
ta habrá qua atanarsa á lo qua 
dispone «si artículo mil quiaien-

*¿?£z!£^-:"• ' * -=• 'í.'&^wSwffltofe ¿Hl ¡4»!í»MWí»»».5.«*iigS.*B5S!S5B? ; 

tos seis y siguientes de la Ley 
do Enjuiciamiento oivil. 

Madrid siota de Enera de mil 
novecientos diez. 

V.f B.' 
El jutz de 1.a instancia, 

Garoía del Pozo. 
El esoribano, 

Justo Navarro 
(A.-15.) 

EDICTO 
En virtud do providenoia dic

tada ea el expediente de juicio 
verbal de faltas seguida sn esta 
Tribunal bajo el número 1.608 
de ordan dal año 1909, por lesio
nen, contra Viotoriana Abad Lo
zano, de 45 añas, casada, que 
dijo vivir plaza de losMostsnses, 
número 3, principal, interior, se 
ha aoordado se cita _ á ésta par 
medio dal presente, an atanoión 
á ignorarse su actual domicilio,y 
paradero, para que el día dieci
siete del mes da Enero próxi
mo, á ¡as diez horas del mis
mo, comparezca anta la Sala-
audienoia de esta Tribunal, el 
cual sa halla sito an la oalle da 
Isabel la Católica, núrn. 25, prin
cipal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir 
acompañada da las testigos y da-
más medios da prueba de que 
intenté v&ierse, an la inteligen
cia qus, da no verificarlo, la pa
rará el parjuioio á qua haya la
gar en derecho. 

Y para qua sirva de oitaoién 
en forma á la referida Viotoria-
s¡a Abad Lozano, expido el pre
senta para su insaroión en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, que 
firmo sa Madrid á 22 de Diciem
bre da 1909.=*V.« B.Ja»Enrique 
Hsrnana.assEi secretario, Manuel 
Kreieler. 

(B.-13.) 
EDICTO 

En virtud da providencia dio
tada aa el expediente da juicio 
varbal da faltas seguido ea este 
Tribua&l bajo el número 1,606 
de ordan dal año 1909, por lesio
nes, ÓBütra Luisa Herrero y Ale-
mosa, de 46 años, castada, lavan 
déra, que dijo vivir travesía del 
Oinsarvatitria, 5, quinto dere
cha, m ha acordado sa oite á ésta 
p-M madio ád presenta an aten
ción á igaorarsa su actual do
micilio y paradero, para qua el 
día diecinueve del mes de Enero 
próxima, á las diez horas del 
misma, comparezca anta la Sala-
audiencia da este Tribunal, el 
cual sa halla sito en la calla de 
Isabal la Católica, número 25, 
priaoipsl.para la celebración del 
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para hablar; por cierto que no es esta 
ocasión de ocultarse ó bromear. 
—-jAy hermano mío!... ¡Bobreeita Gra

cia! He aquí ía única respuesta que pudo 
conseguir, hasta que su abuela se le
vantó, y -separándole de BUS hermanas 
desconsoladas, ie hizo sentar, y cota una 
interesante serenidad que sólo puede 
proporcionar la religión en ocasiones de 
tanta amargura, ie dijo: 

—Hijo mío,cuando tu padre fué muer
to en campaña, me dejó seis huérfanoe 
á quienes entonces apea as tenía con que 
alimentar. Tuve valor, ó por mejor de
cir, el cielo me ío inspiró, de exclamar: 
«Hágase la voluntaddeDios. »Paes bien, 
hijo mío, unes bandidos han puesto fue
go esta noche á nuestra casa por cinco 
ó seis partes diferentes; han entrado ar 
mados y enmascarados; han robado la 
casa; han degollado el ganado; se han 
¡levado los caballos, y por colmo de 
desventura, nos han quitado á nuestra 
Gracia; sin embargo, hijo mío, exclama 
conmigo: «Hágase la voluntad de Dioe.» 

—Madre... madre, no se esfuerce us 
ted tanto... es imposible...; yo no soy 
más que un pecador..., un pecador en 
dureesdo; ¡hombres armados, enmasca
rados! ¡Gracia robada!.,... Dadme 
pronto el sable y la barjuleta de mi pa 

dre...; quiero vengarme, aunque debie 
ea penetrar en lo más profundo del 
Averno. 

—.¡Ay, hijo mío! Muéstrate sumiso á 
ía voluntad del Señor. ¿Quién sabe lo 
que su bondad nos tiene reservado? El 
joven Earnecliff, protéjale e! cielo, ha 
salido en persecución de los bandidos 
con David da Stenhout*ey algunos otroe> 
Yo les grité que dejasen quemar «a casa 
y corriesen á salvar á Gracia, y Earns-
cliff ha eido el primero en partir. Es hijo 
digno de su padre, es un leal amigo. 

—Sí, exclamó Hobby, bendígale el 
cielo; poro de !o que ahora se trata es 
de imitarle. ¡Adiós, madre mía! ¡Adiós, 
hermanas! 

— ¡Adiós, hijo mío! ¡Ojalá tengan 
buen resultado tus pesquisas! Pero á lo 
menos, antes de tu marcha, que te oiga 
decir: «¡Hágase la voluntad de Dios!» 

—Todavía no, madre mía; todavía 
no; me es imposible Salía Hobby ya de 
la casa, cuando al volverse vio que el 
rostro de su venerable abuela se cubría 
de una nueva tristeza; retrocedió enton 
ees, y echándose ea sus brazos: 

—IPues bien, dijo, sí, madre mía, sí, 
hágase la voluntad de Dios! 

—El vaya contigo, mí querido hijo, y 

todas ías inmediaciones, y para acaba? 
más presto dividirnos en varias parti
das. Nos reuniremos en un pinto seña
lado, y después que cada uno habrá re
ferido lo qua haya visto, deliberaremos 
lo que coüvaííga hacar. Yo rae encargo 
de Piedra-Negra. 

—Y si queréis acertar, dijo el viejo 
Dick, no dejéis de hablar á Elsy; éi lo 
saba todo, y si le da la gana, podrá in
formaros da adónda están los bandidos, 
y qué han hecho de Gracia. 

—Fuerza será que ¡o diga, contestó 
Hobby, aunque debiese arrancarle.las 
pdabras con la punta de.mi,sable. 

—Cuidado, hijo mío, cui jado; habíale 
con respeto; esas gantes no gustan de 
amenazas; sus comunicaciones con los 
espíritus ios vueivan sobrado cosqui
llosos. 

—No, no temáis. Hoy me hallo en dis
posición de hacer frente á todos los bru
jos de! mundo y á todos los diablos del 
infierno; y poniéndose de un brinco á 
caballo; partió á trote Jargo. 

Muy luego, á pesar de la impaciencia 
que le devoraba, ignorando el camino 
que su caballo tendría que andar en 
aquel día, no se atrevió á precipitar su 
marcha. Tuvo pues bastante tiempo pa
ra reflexionar el modo como debía tra-
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juioia, ti cual deberá concurrir 
aooropaüada do lea testigss y 
demás medios de prueba do que 
intente valerse, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y p«rn que sirva da citación en 
forma á la referida LUÍBS Horro 
ra y Alemosa, expido el presente 
para su inseroión en el DIARIO 

DE Avisos, qne firme en Madrid 
á 22 de Diciembre de 1909 — 
Y / B . " — Enrique Harnánz.» 
El secretario, Manuel Kreisler. 

(B.—14.) 

Sección literaria 
LA CUENTA DEL MÉDICO 
Allá en un pueblo de Galicia 

vivía un pobre labra lor con su 
mujer, el ohieo y la vaca. 

Era muy pobre y á fuerza de 
trabajar y de ahorrar, pasándo
lo muy mal lograba eoonomizar 
oada año, sobre poco más ó me
nos... ¿cuanto dirán ustedes? 

¡Puws cuatro dur¿ s! 
Poco dinero es, se me dirá. 

Pero #n aquel rincón del mundo 
veinte pesetas es una cantidad 
importante; y donde nadie tiene 
nada, el vecino que tiene cuatro 
dures ahorrados es tan persona 
je en su aldea como RostohM 
en París. 

Sobre todo en un pusblueho 
ooms aquel que sólo cuenta oon 
ouarenta vecinos y algunas ma
rranas, mejoranas lo presente. 

Es pueblo siu aloaldd, sin cu
ra y si» módico. Así es que 
cuando se le murió el hij • á Do
minga, que así se llama el brote 
gonista de esta historia, hb le 
dio tiempo para ir á buscar el 
doctor á la cabeza da partido. El 
muchacho se puso msle por la 
tarde, empezó á hacer visajes 
por le coche, y & la madrugada 
estaba más muerte qua Neo. 

Algúa perjuicio la hizo esto á 
Domingo eutre sus eanvaoinos, 
los cuales decían que así qua 
vio al chico malo debió haber 
ide corriendo á buscar ai que 
podía haberle curado. 

A esto respondía el padre que 
desde la aldea hasta le residen
cia del doctor había más de- ¿es 
horas; que el ir y el venir oosffba 
dinero, y que el médioo, para 
ir á caballo ó en coche á visitar 
enfermos á tanta distancia, lie-
baba un duro, y á veces dos. Y, 
por ultime, que aunque el módi. 
oo hubiese venido ya, se hubie
ra encontrado si chico de cuerpo 
presente. ¡Pero vuya usted á ta
par la boca á ios veoiatts de un 
lugar tan pequeño, sobre todo 
onando se trata de desacreditar 
á un hombre que tiene la suerte 
de ahorrar cuatro duros al año! 

—¡No me volverá á suceder— 
decía Domingo á su mujer,— lo 
que es si tú te pones mala..., 
médico teadrás, yo te lo ase
guro! 

Y siguió trabajando y guar
dando cuartos durante orneo ó 
seis anos, llegando á reunir al 
cabo de ellos la respetable suma 
de ouarenta duros, y causando 
la envidia de todo el pueblo. 

Pero no hay dioha completa 
en este mundo; y les que le te
nían envidia supieron un día 
con satisfacción, porque la gente 
de los puebles es muy mala, que 
la Durutea, ó lo que es lo mis
mo, la mujer de Dominga, tenía 
oalentura. 

Un ¡pariente del matrimonio 
rioo se asomó á la puerta de la 
easuoha y dijo con la más mala 
intención posible: 

—¿También te la vas á dejar 
morir? 

—¡Hombre... no está tan mala 
para ir corriendo-á tres horas de 
aquí; si se empeora esta noche 
veríamos! 

La Dorotea se pus» peor por 
la noche. Según dijo ua vecino 
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curioso que entró á verla tenia 
una calentura como un caballo. 

Domingo suspiraba. Le* ate
rraba el gasto que iba á haoer, 
y pera un gallego esto del gusto 
es muy importante. 

Paro no hubo más remedio 
que tomar una resolución; por
que en el espaoio cta cuarenta y 
ooho horas la enferma se puso 
muy grave. 

Domingo le alquiló en des pe
setas él burro á un amigo des
pués de regatear mucho tiempo 
y su encamino á la villa oeroana 
en busoa del que había de llevar 
la salud á su casa. 

Tres horas al sal y en un vera-
on oome pocos, era para llegar 
muerto do oansanoio, aparte do 
lo que se le calentó la oabeza 
ptnsando en lo qua iba á costar-
le la dichosa enfermedad de la 
mujer. 

El médioo á quién fué á ver le 
dijo que menos de seis pesetas 

por cada viaje que híoiora para 
ver á la enferma no se movía do 
su casa. 

¿Y qué iba hacer Domingo? 
Discutió oucato pudo el preoio, 
pero no oonsíguió nada. El mé
dioo tenía que ir y volver á OE-
ballo, y perder más de sftis ho
ras en perjuicio de sue enfermos 
que le pagaban mejor que los al 
deanos. 

Hubo que ceder, y por ¡a tar -
¡le vieren los veoinos de la aldea 
entrar al señor doctor ment:d(? 
en un caballo blanco, qua para 
ur>a corrida de beneficencia lo 
quisieren algunos. 

Pulsó á la enferma, la miró y 
remiró y después de hacerle 
dosoientíis preguntas, dijo qua 
la enfermedad podía ser larga; y 
oomo n@ había botica en la al
dea, él se encargaría de traer les 
raedioamentes que hacían falta. 

(Qoncl*ir$.) 

Banco Hipotecario da España 
Habieado aparecido can varios errores de or*ja el X T - 1 3 , pu

blicado ea la Gaceta del 5 dtl actúa!, se reproducá á ooatiuuación 
debidamesta rectificado. 

En el sorteo celebrado por este Bsaoo en el día de hoy para 
amortización da Cédulas hipotecarias del 4 par 100, han resultado 
amortizadas las sen Jadas con los numeral siguientes: 

MONTE DE PIEDAD 
T 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res
guarde de empeño de alhajes 
número 20.326 por la oantidad 
do 125 pesetas, expedido por la 
oficina despacho auxiliar de es
te estableoimiento en 28 da Oo-
tubre de 1909, BG anuncia en es 
ta periódico oficial para conoci
miento del público; en inteli
gencia de que si transcurridos 
treinta días, acontar desde esta 
fecha na se presentase el res
guardo primitivo ó redamación 
alguna se expedirá duplicada de 
aquél, á tener dal artículo 88 del 
Reglamento. 

Madrid 8 da Enero de 1910. 
E l c o n t a d o r 

A. Calzada. 

(A.—17.) * 
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701 

1.241 
3.131 
6.881 
7 661 
8.811 
9.241 
12.321 
12.901 
13.141 
13.351 
15.621 
16.701 
22.551 
22.721 
23.851 
24.881 
27.351 
27.731 
31.081 
31-881 
33.131 
33.771 
38.541 
40.201 
41.361 
41.351 
42.361 
42.881 
43.331 
44.031 
44.691 
47.361 
49.321 
50.631 
52.851 
56.571 
57.701 
65.181 
65.881 
66.241 
69.211 
71.321 
71.731 
73.661 
75.201 
77.641 
78.371 
79.631 
83.501 
84.521 
91.251 
92.511 
95.961 
95.981 
99.001 
99 101 
100.841 
103.861 
104.841 
105.341 
109.181 
116.021 

á 60 
10 
50 
40 
90 
70 
20 
50 
30 
10 
50 
60 
30 
10 
60 
30 
60 
90 
63 
40 
90 
90 
40 
80 
50 
19 
70 
40 
70 
90 
40 
40 
700 
70 
30 
40 
60 
90 
10 
90 
90 
50 
20 
30 
40 
70 
10 
50 
80 
40 
20 
30 
60 
20 
70 
90 
10 
10 
50 
70 
50 
50 
90 
30 

DE 500 PESETAS 

10 120 021 
10 120.551 
10 121.071 
10 121.221 
10 122.89! 
10 129.851 
10 131.861 
10 135.371 
10 137.481 
10 140.181 
10 141.121 
10 144.211 
10 144.721 

. 10 148.511 
10 149.871 
10 149.891 
10 150.641 
10 151.241 
10 151 621 
10 152.011 
10 156.691 
10 161.071 
10 161.501 
10 164.441 
10 164 521 
10 170.251 
10 175.731 
10 179.031 
10 179.481 
10 199511 
1© 179.921 
10 181.511 
10 188.101 
10 190.281 
10 192.431 
10 202.261 
10 204.741 
10 208.871 
10 213 001 
10 214.361 
10 214 431 
10 220 301 
10 221.581 
10 221.641 
10 225.701 
10 229.321 
10 232.451 
10 233.421 
10 233.631 
10 237.561 
10 238.881 
10 241 641 
10 248.591 
10 249.971 
10 250.541 
10 250.791 
10 252.211 
10 261.061 
10 266.311 
10 271.011 
10 271.401 
10 272.621 
10 274.721 
10 
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á 30 
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30 
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50 
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60 
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20 
30 
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70 
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70 
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10 
70 
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30 
60 
30 
40 
70 
90 
50 
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20 
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10 
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10 
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10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
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MONTE OE PIEOJID 

Y 

Cajade Ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res
guarde de empeño de alhajas nú
mero 18.761 po? la oantidad de 
350 pesetas, expedido por la ofi
cina despacho auxiliar de este 
establecimiento en 2 de Octubre 
de 1909, se anuncia eu este pe 
riódioo oficial para oonooimien 
to del público; en inteligan oía 
de que si transcurridos treinta 
días, á eontar desde esta fecha, 
no se presentase el resguardo 
primitivo ó reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de aqaél 
é tener del artioulo 88 del Re
glamento. 

Madrid ooho da Enero de mil 
novecientos diez. 

E l c o n t a d o r , 
A. Calzada. 

(A.-16.) 

SERVICIO ÜE 
PARA 1 

1*BE F»EP( 

LM 1 ¡L 

} DE 1910 

CÉDULAS DE 100 PEáETAS 
461 á 90 10 

Las adulas amortizadas ouya numeración antecede se reem
bolsarán á la par, con dsduooión de los dereohos reales correspon
dientes, desde el día 1.° de Abril próximo, en las ofioinas del Baac0 

de Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de deveugar in
tereses desde la misma feoha. 

Lo que se pjne en conocimiento del público por medio de es
te anunoio oon arreglo á lo que disponen les artículos 117 y 118 de 
los Estatutos. 

Madrid 3 de Enero de 1910. = El secretario, Eugenio Conde y 
Montero. 

Oioial General de día: excelentí
simo sefior D. Eladio Andino. 

Perada: Goanada. 

Jefe de parada; Sefior comandan
te del 6.° Montado, D. Manue 
guárez Incláis. 

Imaginaria do ídem: señar coman
dante de Castilla, D. Manuel Usar 

Guardia del Real Palacio: Grasa
da; una Sección del 6.* Menta-
doy 22 caballos de ia Reins. 

Jefe de día: Sefior teniente co
ronel de Govadonga, D. Francisco 
Díaz Beliini. 

Imaginaria de ídem: Sefior tenien
te coronel de Granada, D. Alejan-
dre ffraijóo. 

Visita de Hospital: segundo capi
tán del Principe. 

Reconocí miento de provisiones 
segundo capitán de la Eelna. 

El gsaeral gobernador, 

B A S C A B A N . 

Espectáculos para i@y 
REAL.—A las 9.— La Walkyrin. 

ESPAf OL.—i las 9.—E1 gran gá

leo to. 

QOMEDIA.—A las nueve.-» Los 

piropos.—El Centenario. 

PRINCESA.—A las 9 . -El drama 

de los venenos. 

LAEA —A. las 9 y U2.—Crlspín y 

su compadre.—El paraíso. 

PR103.—A las 6 y li2.—El pu-

ñao de rosas.—|A1 agua patosl— 

La tragedia de Pierrot.—El barbero 

de Sevilla. 

APOLO.—A las 7.—Bohemios.— 

El patinillo - E l pollo Tejada —El 

club de las solteras. 

NOVEDADES. - L o s héroes del 

Riff.—La pajarera nacional.—Los 

héroes del Riff. El dios del éxito. 

MARTIN. Alas siete. - Cine-
ma'ógrafo y La hermosa P i e d d 
(doble)Cinematógrafo y Doloretes. — 
Cinematógrafo y La nocíie de las 
tlores.—La Vi-gen de Utrera y La 
hermesa Piedad. 

B&NA VENTE — A les 5.—Pelí
culas.— BI afinador. - Peliculss.— 
El amor que pasa y Zaragetas sec-
cción triple). 

COLISEO D L NOVIIADÓ.—A 
las 6 y [2. El bijo del general.— 
El perro cbico. El tirador de palo
mas.—Carceh ras.—El bijo del ge
neral.—San Juan de Luz. 

PRINCIPE ALFONSO A las 6 y 
lr2. = Los pájaros de 1 calle (senci
lla).—Ganarse la vida y El principa 
que todo lo aprendió en os libros 
especial doble).- Ganarse la vida 

- Los pájaros de la calle y El prin
cipe que todo lo aprendió en los li
bros 

SALÓN MADRID. • A las 7 . — 

Ev.to de ^Napolitana, bailarina — 
Petite Paraguaya, danzas orienta. 
les.—Galathea Vilerio danzas su
gestivas. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 5 . -
La azotea.—La tía de Carlos.—Zo 
zobras y alegrías.—El amor es uno. 

—9ALON NACIONAL. A las 6. 
En la boca del lobo. —Oon toda fe
licidad.—Cuando las hojas caen... y 
En la boca del lobo. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE
TIRO—fea nan recibid© vanea ejem
plares que llamaránla atención en
tre ellos un joven ele fante de la In 
dia, uua IOGA del Polo Norte ca

bras do Nubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 12 DE ENERO DE 1910 

DIA 11 VALORES DEL ESTADO 

4 °/0 perpetuo.—Al contado 

F, d-e 50 000 pesetas nominales 
K, de 25 000 

DIA 12 

D, ÚQ 12 500 
C, de 5.000 
B, de 2.50© 
A, de 50© 
H, de 200 
'" de 101 

En diferentes series . . . . . . 

A plago 

Fifí cor m e n t e 

Carpí tas representativas de títulos de 
amortiaabh al 4 por 100. —Al cmtad't 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
D, de 12 500 » 
C, de 5.000 » 
B, de 9 500 • • » 

» 
B 

J» 

. » A, de 500 
Sn diferentes series. 

5 ia-.-hls.—A\ cont'do 

Serie F , de 50 000 pesetas nomína les , 
» E, de 25 000 * » 
» D, de 12.500 » 
» C, de 5.000 » • 
» B} de 2.500 B » 
» A, de 500 » » 

Sn diferentes series ( 

VALORES DE SOCIEDADES 

Aeeimes 

Banco da España 
Banoo Hipotecario d@ España , . 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos 
Unión Española de Explosivos. . 
Banco de Castilla. . . . . . . 
Banco Hispano Americano . . , 
Banco Español de Crédito. , . 
Sociedad Ganara! Azucarera España 

Prefet entes . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias . . . 
Altos Hornos da Vizcaya . . . 
Sociedad Gral . Mad.* da Electricidad 
Sociedad de Chamberí , 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarri les M. Z . A, 

». Norte de España . . . 
Banco Español d̂ si Río cb la Plata . 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

86 55 

9S 0 
93 50 
M00 
98 08 
93' fO 
93 00 

100 95 
101 00 
101 00 
lí J 05 
íOi 00 
101 if) 
101 10 

86 50 
86 50 
86 55 
87 00 
87 00 

: 87 ©0 
87 00 

; 87 00 
i 87 87 

j 80 45 

¡ 00 00 
00 01 
93 15 

1 98 5 
I 93 15 
93 15 

í 
! 101 05 
! 000 09 
101 05 

i 101 10 
, 101 10 
101 15 
101 15 

465 00 
252 00 
387 00 
321 80 
115 
148 00 
127 00 

86 5 i 
26 50 

280 00 
99 50 
82 00 
77 
94 40 
81 40 

500 00 

463 #0 

888 00 

í© 00 
¿6 50 

94 30 

568 50 

101 50 101 50 
letones 

Cédulas del Banco Hipotecario 

Mcswmen general de pesetas nomínale, 

4 por 100 perpetuo, ai contado . . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortiaable. 
5 por 100 amor t i z aba 
Acciones del Banco d© España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendatar ia de Tabacos 
A ¡zu car eras».—Preferentes. „ . . 
ídem ordinarias . , . , . , . 
Cédulas áa\ Banco Hipotecario 

Cambies sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París , á la vista, total, 1.800,000. 

Cambio medio 107 40 

Libras esterlinas negociadas 

Londres , á la vista, total, 20 750 
Cambio medio, 27.08. 

es negociadas 

594 000 
300 000 

i OBSJf.'O 
100 500 
513.000 
8 500 
00 000 
24 OüO 
44.500 
15.(00 
111 500 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid



É 

§ 

4üo OLIH Jueves 13 do Enero 19 i 0 Num. Í0 

academia k Dibujo 
DIKTáGTOK 

D. J I M JIMiSIBíX BERNABÉ 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de Billas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti
tuto Agrícola de Alfonso XlL—Clases por maña
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa Maña, 42, 3." drcha. 
(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

mmmmmmmmmMmmm* 

O VENDER 

G I R A N S A S T R E R Í A 
ESPECIALIDAD M TRAJKS DK ETIQUETA 

CASAS RECOMENDADAS: 

¡ORO, PLATA Y JOYAS I 
J SE COMPR\N % 
1 A ALTOS PRECIOS § 
m N4DIK YTO1SU3 ILH.U 4SSIK G0PSULTA8 é 
m O 
2 # 
® PELIGROS. 11 Y 13 • 

í JOYERÍA MADRD! 

ct LA PAJARITA,, 
OISi HSPSGUL M CARAMELOS Y BOMBÓSE 

PUERTA DEL SOL, 6 

'Se celen buenas habitaciones coa asistencia 
¡g Rosón: San Felipe Neri, núm. 4 

TALLER OE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

i 
Espeeialidad en composturas de relojes de preeisióa, oroaáaaetros. 

\ repeticiones, ete. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convenció -
| nales. Antigua easa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, Belén, 13, bajo 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QBE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETÜÁN, NÚM. 16, ESQUINA l LA DEL 

CARMEN 

T A L L E R DB JOYJESRÍA. Ü 
mí 

A las señoras 
La aoraditada perfumaría da la oalla de Hernán Cortés, núme

ro 10, regala á sus favoraoadoras ua frasquita, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINá>, que rauae las majaras oondieianes de 
higiene, y ouyaa resultados para la suavidad y > balleza del eutis 
son verdaderamente maravillosos. 

I Bi 

% 21, lyüPliíllM-lifQllCfilllSlái 

tiran surtido m imper-mtooles superiores, d precios * 

sumamente arreciados. { 

ESCUELA MADRILEÑA 
I ns t i t u to In te rnac iona l de enseñanza 

director: Enriqus Roger.-Serrano, 7Q.-Ma&ri5 
P R E P A R A C I Ó N P A R A E L INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D 3 

D. León Fernández Fernández 
OOHI ANO ANTE OE üüFAifTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido 
en la misma durante seis convocatorias 

La Competente 

CASA GESTORA OE NEGQOiOS MATRICULADA 

Contratación da flacas, cobros comerciales, recia- §f| 

macioaes P. 0> y fianaa, declaracióa herederos, cer- ffl 
tificaciones, representaciones, patentes y marcas. 

A L M I R A N T K , 1 5 £f| 

PROFESOR iDO^COMPXTÍHTfi 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los aludíaos internos abonarán además 150 p e s e t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

msssss^s 

I ALTO! 
¿Quién, no gasta, él vino del Despacho Oentral ds las 

Bodegas ie Aamlcarnero? 

( M i ) 1L CARDENAL C É W 
— d e p r i m e r a y s e c u t a d a e n s e ñ a n z a — 

! I » i i i 1L INSTITUTO Di W ISfü 
DfiSSDS 1881 

C O R T A N Í L . L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OELQADO 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

>." Este Colegio es higiénicamente une deles más recomendados 
de esta Corte por sus amplio» locales ó independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á les alumnos se 
les inculcan loe preceptos religiosos, conduciéndoles fácilmente per 
el caminada! bien. 

¿ | L a edupaciéa intelectual se encaen.tra J á cargo de 18 ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la «asafiaaza primarla en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grada €e bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
PitIMERA KNZEf ANZA PtielüS 

!i 

%, ̂ ^BmmmBümm^MkmmM í AQUÉL QUE Nü LO H i PROBADO % 
mfftWMT 

. )l)Ii U ilíilíLU 
Paseo del Prado, 3S duplicado {antes Trajineros) 

QEn esta Bodega, por ser regida y adminis t rada por el propio 
cosechero, se alabaran y cuidan can esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente ealid&d, sirviéndolos á domici 
lio desde cuatro litros en barril , embotel ladas dea j e seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó a n a botella á los s iguientes 
precios: 

T in to superior, una arroba 13 litros á cua t ro , cineo, seis y siete 
pesetas; un l i tro á ú'U, ü'3ó, e'40 y 0'45; n a a botella 3¡4 l i t ro , 
0'2O, §'25, @'30 y G'85. 

Blanco, dorado ó pálido á sais pesetas arroba y 8'33 sen t imos 
botelia.—No vendemos los domingos, 

*Ü¡ 
P R E C I O 

^ / A r r o b a de 1® litros, Mato, l y 4'5§ pesetas. 

^ ídem id. id. Id., a t a jo , 6*58. 
^ Bíaüco, pr imara ciaaa y úaioa, S'5®. 
^ Probad al moscata! de asta easa á 1*§0 pasatas bo-

*§j talla. 
«r s, A*€Ofi t»m '&x& 3. s 
^ M i o í i i a 
«JK. , . N O Í A.-*-Embotellado &'&& aání imos m á s . 

&t 3ís» s i r v a á d o s a i a ü i o 

Oíase de párvulos , ,.»..', 18 
ídem elemental 15 
Ida a superior .'i ,.,..-• . . . . , , . 

SEasNBA asísaSANZA 

Una a s i g n a t u r a . . ' . . . . « 
Boa í d e m . . . . . . 
P r imer curso c o m p l e t a . . , . 
Cualquiera da ios s iguientes . . 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obt iene en 
este Oolegio,es publicar la relación de las ealificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del úl t imo curso, de 1998 
á 1909 que fué el s iguiente: 

29 

U 

35 
45 

<h 

•'RSiálOS 

Í3IS 130 8 0 12 

TOTAL 

MI 

Este Gelegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex- | 
temos, en las condicionas que marca el Bellamente que se facilitará 
á quien k» solicite. 

*¿ Teléfono núm. 160á. Pagos al sentado. iíñ\ m 
ü .«iítffi2áiak<í 

Para iastalaeioíieg económicai por su duración y bu©a ! 
uso en lúa eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, me- I 
tores v montaje de toda ciase de aparatos. 

BÜSOAD A PABLO j . SONZALEZ 
Montekón, 1 

i s t í P d S O l A L I D . A O tsiiSÍ R B S O S T A T O a 

Giración rápida y s@gira 

«¡íS>í 

; ií»« 

3*J 

RÍALOS P03{fífOS 
eu oro, plata, gemelos para leatro, maletas, ne
ceseres, 58@ modelos o¿i boisiiloa de señora, é infi
nidad d@ objetos propios paí'a regaios, á precios 
sumamente baratos. 

fmmim 
láii saa •iiáiM 

DHL 

ü l i l l . Mi WFOLMO, lltffi, I I 
BiS LOS 

Bmñom de Yiermam 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje cornado desds Fampkna y dea Jaoa ea ios aQt«>mé?haet 
del Balnearia. 

El 15 dti Janie, icauguraeiéa del 

GRAN H O T E L L 
Pídanse informes al administrador; D. PEDRO MANCHO 

6 HPIWFilili 
^ i lü@ É salicilate de úmm j k cirio 

Medicemanto insustituible en tedas las afecciones de. apa-
* f̂ rato gastíe-latasá>aal: muy poderosamente segura en las dia-
¿Í5 /reas, y ssore oaas en as üa los nifios, sean ó no provocadas 
J ü por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden en las buenas farmacias; en ca^a de ios señores 

Pérea, Martín, Velasaa y Compañía, y en la de su autor; Ter-
S i gara, lá, Madrid. 

plata, §«Mnes; perks, irülmles y esmtrddm. 
;MMÉ¥ñQ: ZiMIlZji, 8, ?Lkííñ\k 

j Mm&MsB ám mm®íém 
Alcobas, lavabos, a rmar ios de luna y ©troa obiatoá da 

• utilidad procedentes de p rés tamo. 
Cama, 81 y 39, e»ti>esua¡a& 

ai HE ti ú ~" 
Todo su miar §or alhajas y papeletas del Monte, 

FRÍNQIFE, 2 

RESMIRADO& QágCÍA PIESZ 
SI mejor depurativo.— Farmacias f consultas, de nueve á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

'afd#»#a Litai*mHm 
FUNDADA EN 184S 

á cargo 52 D. José Fernández Arias 
SQOBSOB DS LA HSKBDSBA DS D1SQO MÜBOIA 

Administración y Talleres: 

&mll« d» T«to«rnlU««, n ú m . S. Mssiri* 

Ayuntamiento de Madrid




